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Resultando que el merido Centro fue autorizado por Ordenes
de. 8 de junio de 1976 Y 7 de septiembre de 1978, como Centro de
pnmero y segundo ¡rados;. .

. ~u1tando que el expediente se inició por Resolución de la
~n~era1 de Enseilatlus Medias, basándose en las presun
tas irrquIaridades observadas en el funcionamiento del Centro y
puestas de manifiesto en informes previos'de la UnidadT~ de
Construcciones y de la Inspección T~ de Eduaición de la
Dirección Provincial del DePartamento en Salamanca y a tenor de
lo dispu~l!en el artlculo !S y siguientes del Decreto '18SS/1974,
de 7 de Jomo, sobre el Ré¡imen Jurídico de las autorizaciones de
Centros no estatales de ensefianza' ". "
. ResuI1ando que en dicba ReSolución al titular del referido
~ntro le le imputaba no disponer ,de las condicionesmlnimas
~Ó8;S para ser ~tro'de primero y segundo ¡rados, COn
lnsufiClellClll de espBC10 y, por consiguiente, el número de puestos
escolares habrá de reducirse; además, es necesario que adecuen a la
labor docente las instalaciones, dotando las aulas de ventilación e
il.uminación al ia!taI que los servicios dehijiene, que SOn insufi-
aentes para el numero de alumnos"· .
~do q\le el interesado formula, en tiempo y forma,

esento, de a1egaClones, manifestando que ya han solicitado la
supre~ón de las enseñanzas de primer ¡rado, rama Administrativa,
profesrones AdminlStrallva y Secretanado, lo que facilitará las
co!'~~~r.=.te~ permanencia de los 240 puestos escolares

~istos-tr'~Üraáni='ca8 198S, de 3 de junio (<<IIo1etIn Oficial
del Estado» del 4), del Derecho a la Educación' el
Decreto 18SS/1974, de de junio, sobre el Ré¡imen Jurídico dé las
autorizaciones de Centros no estatales de enseñanza; el Decreto
707/1976, sobre Ordenación de la Formación Profesional' la Ley de
Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aPlicables'

Considerando 9ue COn la concesión de la supresión de Jás
enseñanus de pnmer ¡rado el Centro «CEA» podria seguir
impartiendo segundo ¡rado, rama Administrativa, especialidad
Informática de Gestión, con capacidad para 240 puestos escolares'
Consi~ qUe en el presente exJl!'diente se han observado

todos los trámites que preceptúa la legislación vigunte en materia
de autorización de Gentros escolares privados, '"

Este Ministerio hi dispuesto; .

Primero.-Apercibir al titular del Centro~ que subsane las
deficiencias en las instalaciones, dotando las aulas de ventilación e
il,!",ÍDación y ampüando los servicios de higiene, adecuándolos al
numero de alumnos. . .

Segundo.-Modificar la Orden de autorización del Centro
«CEA», de SaJamanca, .suprimiendo las enseñanzas de· primer
Il'ado, q~o como <:en1f!1 homolopdo de segundo ¡rado,
rama Administrallva, especrali<lad Informática de Gestión, con
capacidad para 240 puestos escolares.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimientO y ekctos.
Madrid, 19 de septiembre de. 1986.-P. D,(Orden de 23 de julio

de 198S), el,Secretario senera! de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

Dmo. Sr. Director seneral de Enseñanzas Medias.'

26763 ORDEN de 12 de teptíembre de 1986 por la.. fI!Je se
,~ el rlBimm de prD\'ísión de dIJS UHegios
. l1úbilciJs.deEdUctu:ión Genmú Bdsica Y hrescclar de

"las proV/IICZOS de Badajoz y ÁS/urias. . . .

Para dar cumplimiento a lo estabÍecido en la ~siciÓn final
de los Reales Decretos 1933 Y 1934/1986, de 22 deagOllo (<<Boletin
Oficial del EstadO» de 20 de. septiembre), por los que se convierten
en ~ntros públi~ ordinarios, los Centtos pilo~ «QUadipDA. de
lIadl\joz Y,~U<Iilio~ de Ovíedo respeClivamente,

Este: M!nrsteno ha dispuesto mOdificar el régimen de provisión
de los indicados Centros, los cuales quedarán en la forma que se
establece en el anexo a la presente Orden.

o. \ .
Lo di~ a V. l. para su conocintienloy efectos.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D, (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretano seneral de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

Dmo. Sr. Director seneral de Educación Básica,

ANEXO

Provincia de /Jodajoz

Municipio: !ladlijoz. LocaIi~ Badajoz. Código de Centro:
0600IIS4. Denommacrón: Colepo público «Guadiana». Dontici.

lio: República Dontinicana, sin número, poligono de La Paz.
Transformaciones: 19 unidades mixtas de Educación General
Básica, dos de párvulos Y una Dirección con función docente de
~en especial, le tranforman en 19 Unidades mixtas de Educa·
ción General Básica, dos de Jl'ir!uIos y una Dirección con función
docente de té¡¡imen ordinario. Composición resultante: 19 unida
des mixtas de Educación General Básica, dos de párvulos Y una
Dirección con función dooenle. Este Centro pasa a ser de régimen
ordinario de provisión, cesando tu· adscrit>ción al Instituto de
Ciencias de la Educación de la Universidaó de Extremadura. .

Provi/IdQ, • .úIurias

Municipio: ·'Oviedo. Localidad' Oviedo. Código de Centro:
330131S2. Denominación: Colegio público «Baudilio Arce». Domi
cilio: HermanosMen~y PidaI. Transformaciones: 20 unidades
mixtas de Educación General IláIica,cuatro de párvulos Y una
Dirección con función docente de ,qimen especial, le transforma·
rán en 20 unidades mixtas de Educación General Básica, cuatro de
párvulos Y una Dirección con función docente de ~en ordina·
rio. Composición resultante: 20 unidades mixtas de Educación
General Básica, cuatro de párvulos Y una Dirección con función
docente. Este Centro pasa a ser de régimen ordinario de provisión,
cesando su adscripción al Instituto de aencia. de la Educación de
la Universidad de Oviedo.

26764 ORDEN de 22 de septiembre de 1986. por la que se
autoriza el cese de llClividades de la Sección de
Formación Pro[esionoJ t/ependienle del Cenlro pri·
vado de EGB «Lil Encarnación», de Peñaranda de
Bracamonle (SaJanumca)••

Ilmo. Sr.: Visto el expediente PJ:Omovido~ doña Milagros
Manjón Calle, en representación de la Entidad Ulular de la Sección
de Formación Profesional dependiente del Centro privado de EGB
~ EncarnacióJll>, de~da de Bracamon,te (Salamanca), en
soliCltud de -cese de actmdades;' .

Teniendo en cuenta que la citada Sección fue autorizada por
Orden de 13 de octubre de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de noviernbfe) y que en la actualidad reúne los requisitos
establecidos en el articulo 18 del Decreto 18SS11974, de 7 de junio
(<<Boletin Oficial del Estado de 10 de julio), así como los informes
y propuesta emitidos por la Dirección Provincial de Salamanca,

Este Ministerio 'ha resuelto:

Primero.-Autorizar el cese de actividades de la Sección de
Formación Profesional dependiente del Centro privado de EGB
«La Encarnación», de Peñaranda de Bracamonte (Salamanca), a
partir del próximo curso acadánico 1986-87. '

Segundo.-En el caso de habérsele dotado con material (mobilia
rio o equipo didáctico), COn CIlIJlO a subvenciones concedidas por
el Departamento, deberá quedar a disposición de éste, según lo
establecido en las respectivas Ordenes de OIolJlllllÍento.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretano seneraJ de Educación, Joaquln Arango Vila-
Belda. . . . . '

Dmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias,

26765 ORDEN de 22 de septiembre de 1986 por la que se
accede al cambio de titularidad del Centro privado de
Formación ProfesionoJ Colegio Familiar Rural «JUIUl
XXJl1», de Tridela de Duero (Vallado/id),

Visto el expediente incoado a instancia de don Vicente Lon8"
res~~enmcondiciónde~~tedeIaAsocia~de
Padres, titular del Centro privado de Formación Profesional
denontinado Colegio Familiar Rural «Juan XXIILo, sito en Tudela
de Doero (Valladolid), mediante el que solicita cambio de titulari
dad a favor de la Sociedad Cooperativa Limitada AAcontia»;

Resultando que por Ordenes de 26 de octubre '1 IS de
noviembre de 197f!,. le.Je concede la autorización definiltva como
Centro de Primer uraoo;

Resultando que consultados los archivos de la Sección de
Centros privados de Formación Profesional de la Dirección Gen...
ra! de Enseñanzas Medias, aparece debidamente acreditada la
titularidad del Centro «Juan XXIILo a lavor de la Asociación de
Padres de Alumnos del citado Centro;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Pmvincial del Departamento en Valladolid
que eleva el expediente con propuesta lavorable de resolución,
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como aSlmismo lo hace el Servi.cio de la Inspección Técnica de
Educación;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la
Educación; el Decreto 185511974, de 7 de junio (<<IloIetín Oficial
del Estado» de 10 de julio), sobre el Régimen Juridico de las
Autorizaciones de Centros no Estatales de Enseñanza; la Ley de
Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que en el presente expediente se haJ¡ cumplido
todos los trámites procedimentales exigidos por la normativa
vigente en esta materia,

Este Ministerio ha dispuesto:

Acceder a! cambio de titularidad del Centro privado de Forma
ción Profesional denominado Colegio Fanuliar Rural «Juan
XXnl», que en lo suoesivo ostentará la Sociedad Cooperativa
LimItada «Acontla» que, como CCSlOnaria, 'lueda subrogada en la
totalidad de las ob\i¡aciones y car¡as que afecten a! Centro cuya
titularidad se le reconoce y, muy especialmente, las relacionadas
con ayudas y préstamos que dicho Centro pueda tener concedidas
por el Ministerio de Educación y Ciencia, así como aqueUas que le
corresponda en el orden docente y las que se deriven de la visente
legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará a! régimen de funciona
miento del Centro.

Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1985), el Secretano general de Educación, Joaquín Atanao Vila
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26766 ORDEN de 22 de septiembre de /986 por la que se
autoriza el cese de actividades del Centro privado de
Formación Profesional de Primero y Segurido Grados,
homologado KEurol4n-Te1ws», de León.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por don Jesús Casta
ñeda Uorente, en representación de cEurolán-Tekos, Sociedad
Limitada». titular del Centro privado de Formación Profesiona! de
Primero y Se~ Grados, hOm$1o, cEurolán-Tekos», de
León, en solicitud de cese de acti . .

Teniendo en cuenta que el citado entro fue autorizado y
clasificado por las Ordenes de 25 de marzo de 1976 Y 4 de octubre
de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de julio de 1977 Y20 de
octubre de 1977) Y que en la actualidad reúne los requisitos
establecidos en el artículo 18 del Decreto 185511974, de 7 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de julio), osi como el informe
y propuesta emitidos por la Dirección Provincial de León.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar el cese de actividades del Centro privado de
Formación Profesional de Primero y Segundo Grados, homologa
dos cEurolán-TekoSlO, de León. a partir del próximo curso acadé
mico 1986/87.

Segundo.-En el caso de~ledotado con material (mobilia
rio o equipo didáctico) con cargo a subvenciones concedidas por el
Departamento, deberá quedas a disposición de éste, segun lo
establecido en las respectivas Ordenes de otorgamiento.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretano general de Educación. Joaquín Atanao ViIa
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26767 ORDEN de 22 de septiembre de /986 por la que se
autoriza la imparticídn de nuevas enseflanzas de
Formación Profesional de Seguado Grado a diversos
CelIlros de Formación Profesional de Navarra.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el Departa.
mento de Educación y Cultura de la Comunidad FuraI de Navarra,
en solicitud de autorización l¡lIlI impartir nuev.. enseñanz.. en
diversos Centros de FOl'1lllll:1ón Profesional dependientes de la
citada Comunidad Foral,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a los Centros que a
contínuación se relacionan para 'l.ue, a partir del próximo curso
académico 1986-87, puedan 1IIlpart1r las enseñanzas correspondien
tes a! Sesundo Grado de Formación Profesional que asimismo se
expresan:

Escuela Técnico Profesional «San José Obrero", de Tudela.
Rama Agraria, especialidad de Explotaciones Agropecuarias. Rama

Electricidad y Electrónica, especialidad de Calor, Frío y AIre
Acondicionado, con carácter provisional, de conformidad con la
Orden de 14 de agosto de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado»
del JO).

Centro de Formación Profesiona!, de Peralta. Rama A¡raria,
especialidad de Explotaciones Hortofrutícolas.

Escuela Técnico Profesional, de Tafiilla. Rama de Electricidad
Y Electrónica, especialidad de Mantenimiento Eléctrico-E1ectró
nien, con carácter provisional, de conformidad con la Orden de 18
de octubre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciem
bre).

Escuela Técnico Profesional, de EsteBa. Rama de Electricidad Y
Electrónica, especialidad de Instrumentación y Control. Rama de
Electricidad Y Electrónica, especialidad de Instalaciones de Ener¡ía
Solar, con carácter provisional, de conformidad con la Orden de 14
de a~osto de 1980 (tdloletín Oficial del Estado» del JO). Rama
Administrativa y Comercial, especialidad de Comercio Exterior y
Transportes. Rama Sanitaria, especialidad de Educadores de Día-
minuidos Psíquicos. .

Escuela Profesional, de Leiza. Rama Administrativa y Comer
cial. especialidad de Informática de Gestión.

EscUela Profesional, de Vera de Bidasoa. Rama de Electricidad
Y Electrónica, especialidad de Mantenimiento Electromecánico,
con carácter provisional, de conformidad con la Orden de 17 de
junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de julio). Rama
Administrativa y Comercial, especialidad de Informática de Ges
tión.

Sección de Formación Profesional de la Escuela Universitaria
de Enfermería, de Pamplona. Rama Sanitaria, especialidad de
Prótesis Dental de Laboratorio, con carácter provisional, de confO!'"
midad con las Ordenes de 12 de mayo de 1976 Y 16 de junio de
1977 (<<Boletín Oficial del Estad"" de 25 de agosto de 1976 Y 25 de
agosto de 1977). .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 22 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretano general de Educación. Joaquín AranSO Vi\a
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26768 ORDEN de 22 de septiembre de /986 por la que sefifa
la capacidad máxima del CelIlro privado de Forma
ción Profesional KDomingo Savio», de Monzón
(Huesca), en 420 puestos esco/aies.

Visto el expediente de fijación de puestos escolares del Centro
privado de Formación Profesional denominado «Domin80 SaviOlt,
sito en Monzón (Huesca), cuya titularidad ostenta don Faustino
Gutim'ez Diez; •

Resultando que la Orden de 19 de mayo de 1975, por la que se
autorizaba definitivamente a! Centro como homolosado de pri
mero y segundo arados, no fijaba la capacidad el mismo;

Resultando que la Inspección Técnica de Educación y la
Unidad Técnica de la Dirección Provincial del Departamento en
Hu~ tras examen minucioso de las condiciones materiales e
instalaciones del Centro, proponen debería fijarse la capacidad del
mismo en 420 puestos escolares;

Resultando que el interesado, en dicho expediente de fijación de
puestos escolares, estima la capacidad del Centro en 42cJ;

Vistos la ter Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial
del Estado» de 4), reguladora del Derecho a la Educación; el
Decreto 1855/1974,-de 7 de junio (<<Boletín Oficial del EstadOlt de
10 de julio), sobre el Régimen Juridico de las Autorizaciones de
Centros no Estatales de Enseñanza; el Decreto 707/1976, sobre
Ordell&<:íónde-laFormación Profesional,-lu-Ordenes ~-t. de
agosto de 1975,31 de julio de 1977 y 8 de mayo de 1978,. la Ley
de Prooedimíento AdmInistrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la capacidad real del Centro se corresponde,
en cuanto a! número de alumnos matriculados y la capacidad del
mismo, con el número de puestos escolares que por la presente
Orden se rÚan;

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado
cumplimíento a todos los trámites procedimentales que preoeplúa
la legislación vigente,

Este Ministerio ha dispuesto fijar la capacidad máxima del
Centro privado de Formación Profesional «Dominao SaviOlO, sito
en Monzón (Huesea), en 420 puestos escolares para impartir las
enseñanzas que el mismo tiene autorizadas.

Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1985), el Secretano general de Educación. Joaquín Atan80 ViIa
Belda.

Umo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.


